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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2020-00095-00 
 

Se requiere a la parte actora para que aporte la constancia de notificación 

realizada al demandado DIEGO ANDRÉS MARÍN RUÍZ, pues únicamente se 

aportó la constancia de notificación de la señora CLAUDIA PATRICIA MEJÍA 

OSORIO. Lo anterior, se hace necesario para dar trámite a la solicitud de 

ordenar seguir adelante la ejecución. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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